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                     CONTROL DE CIRCULARES AÑO 2021 

                         Instituto Hondureño Geología Minas   

 
Noviembre año 2021 

 
    
      RR-HH-22- 2021 
 

 
  
01 de noviembre año 2021 
    
 
 

 

II Elección del Comité de 

Probidad y Ética para el 

cargo de Presidente.   

 
    
      RR-HH-23- 2021 
 

 
  
15 de noviembre año 2021 
    
 
 

 

Aplicación de la tercera 

dosis VACUNA contra el 

COVID-19. 

 
    
      RR-HH-24- 2021 
 

 
  
19 de noviembre año 2021 
    
 
 

 

Solicitud de acreditación de 

documentos para el pago 

del Bono Educativo  

 

                                                          

                                                                    DANIA Y. CRUZ ESPINAL  

                                                 Jefe de Recursos Humanos 
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Teléfono: 2232-6044/ 2232-6721/ 2239-9065  
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Instituto Hondureño de Geología y Minas 

INHGEOMIN 

 

Boulevard Centroamérica, Avenida La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono: 2232-6044/ 2232-6721/ 2239-9065  

ambienteyminashn@gmail.com 

C I R C U L A R 
 RRHH-24-2021 

 

 

A todos los colaboradores del Instituto Hondureño de Geología y Minas 

¨INHGEOMIN¨; que tienen hijos en edad escolar y considerando que el día 

de ayer se autorizó el presupuesto por parte de la Secretaría de Finanzas el 

pago del bono educativo que corresponde al presente año; se les instruye 

para que acrediten a ésta unidad lo siguiente:  

1. Constancia del centro educativo donde estudian sus hijos.  

2. Partida de Nacimiento. 

3. Copia de Identidad de los padres. 

4. Boleta de Calificación 

 

La documentación indicada, deberá ser entregada a más tardar el lunes 22 

de noviembre del presente año, misma que es requerida para adjuntar a las 

planillas de pago correspondientes.  

Es importante tomar en cuenta que el Decreto establece que el Bono será 

entregado a los empleados que perciban hasta el equivalente a (2) salarios 

mínimos. 

 

Tegucigalpa M.D.C 19 de noviembre 2021. 

  

Atentamente. 

 

 

 

DANIA Y. CRUZ ESPINAL 

JEFE DE RECURSOS HUMAOS 
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  Sub. Subdirección de Minería  

          Subdirección de Investigación e Información Minera 
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Instituto Hondureño de Geología y Minas 

INHGEOMIN 

 

CIRCULAR 
RRHH-22-2021 

 

 
A todos los colaboradores del Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 

y considerando que el viernes 29 de octubre del presente hubo un empate entre los 

compañeros; Marcela Amador y Erick Escalante para el cargo de Presidente del Comité de 

Probidad y Ética, se determinó por parte de la Comisión del Tribunal Superior de Cuentas 

y la asamblea que estuvo presente en el conteo de votos, desarrollar una segunda vuelta de 

votación, únicamente para este cargo, tomando en cuenta que el Comité saliente ya concluyó 

su período y se debe inciar actividades con el nuevo Comité de Probidad y Ëtica de la 

Institución. 

Por lo anterior, se les informa que el viernes 05 de noviembre del presente a partir de las 8:30 

a.m. se desarrollará este proceso, en las instalaciones de la Institucón, mediante el método de 

voto por papeleta, procedimiento establecido en el artículo 19 del Reglamento para la 

Integración y Funcionamiento de los Comités de  

Probidad y Ética Públicas.  

Tegucigalpa MDC, 02 de noviembre del 2021  

Atentamente, 

 

 

 

DANIA Y. CRUZ ESPINAL  

Jefe de Recursos Humanos 
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Instituto Hondureño de Geología y Minas 

INHGEOMIN 

 

Boulevard Centroamérica, Avenida La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono: 2232-6044/ 2232-6721/ 2239-9065  

ambienteyminashn@gmail.com 

C I R C U L A R 
 RRHH-23-2021 

 

 

A todos los colaboradores del Instituto Hondureño de Geología y Minas 

“INHGEOMIN” y considerando que dentro de la programación por parte del Instituto 

Hondureño de Seguridad Social IHSS, se nos otorgó fecha para aplicarnos la 

tercera dosis de la vacuna contra el COVID-19 el martes dieciséis (16) de noviembre 

a las 13:00 p.m. en las instalaciones de la Institución, para lo cual debemos cumplir 

con las siguientes recomendaciones: 

 Estar almorzados   

 Presentarse con su identidad y tener carnet de vacuna de la aplicación de la 

última dosis en el caso que se requiera.  

 No tomar ningún analgésico antes de la aplicación  

 Traer ropa adecuada para facilitar la aplicación de la vacuna 

 Tomar todas las medidas de Bioseguridad. 

 

No podrán vacunarse: 

 Los que se hayan aplicado vacuna de influenza, ni que estén con COVID-19 

dentro de los 15 días anteriores. 

 

Para evitar aglomeración, estaremos haciendo los llamados por piso, los familiares 

pueden presentarse a partir de la 13:00 pm, en el caso que, alguno de los 

colaboradores no quiera aplicársela, deberán llenar un compromiso que por 

voluntad propia no se vacunaran.  

 

 

Tegucigalpa DC, 15 de noviembre, del 2021. 

 

Atentamente,  

 

 

DANIA Y. CRUZ ESPINAL 
Jefe de Recursos Humanos 
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